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AUDIENCIA ARTÍCULOS 372 Y 373 DEL C.G. del P. 

FECHA Y HORA: 29 de julio de 2024 – 9:30 a.m. 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO: 2022-01036 

DEMANDANTE: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES 

DEMANDADO: EPS SANITAS 

MEDIO TÉCNICO: Microsoft Teams  

 

COMPARECENCIA: 

 

Nombre Calidad en que comparece 

JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES Demandante 

DANIEL ARMANDO ARÉVALO RAMÍREZ Apoderado Demandante 

MAURICIO FERNANDO JARAMILLLO 

PINZÓN 

Apoderado Demandada 

ANA MARÍA VARÓN MENDOZA Apoderada en sustitución de llamada en garantía 

La Equidad Seguros 

CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ VALENCIA Testigo 

 

NO COMPARECE: 

Parte que no comparece 

Representante legal de La Equidad Seguros 

Representante Legal Sanitas E.P.S. S.A.S. 

 

1. Se realizó la instalación de la audiencia.  

2. Se reconoció que el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA reasumió el 

poder conferido y sustituyó el poder a la abogada ANA MARÍA BARÓN 

MENDOZA. 

3. Se continuó con la etapa probatoria y se realizó interrogatorio a la testigo Dra. 

Claudia Patricia González Valencia. 

4. Se dio el uso de la palabra a los apoderados para que realizaran sus alegatos de 

conclusión, por 20 minutos a cada uno. 

5. Se dictó sentencia y se resolvió en los siguientes términos: 

 
PRIMERO. DECLARAR PROBADAS las excepciones de mérito denominadas: Cumplimiento de 
las Obligaciones, Inexistencia de la Obligación Indemnizatoria y ausencia de culpa.  
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SEGUNDO. En virtud a lo ordenado en los numerales primero y segundo de esta sentencia, se 
absuelve al llamado en garantía LA EQUIDAD SEGUROS S.A. del deber de indemnizar en virtud al 
contrato de seguro celebrado con la demandada y por el cual fue convocado a este proceso.   
   
TERCERO.  NEGAR las pretensiones de la demanda.    
   
CUARTO: Se condena en costas a la parte demandante. Tásense. Se fija como agencias en derecho 
la suma de $3.417.600 M/cte  
   
QUINTO: La decisión queda notificada en estrados.  

 

 

Decisión sin recurso, en firme se cierra con las constancias respectivas, siendo las 11:58 

A.M. del 29 de julio de 2024. 

 

 

 

 

Gustavo Adolfo Amaya Cárdenas 

Juez 
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